
 



 

  
  
  
 

 

XVI ACUATLÓN CIUDAD 
DE TOMELLOSO  

 

Reglamento 
1. El Acuatlón de Tomelloso es una competición organizada por el Club Deportivo 

TriTomelloso, en colaboración con el Ayuntamiento de Tomelloso, la Diputación 

Provincial de Ciudad Real y la Federación de Triatlón de Castilla La Mancha. 

 

2. La prueba se celebrará el 9 de mayo del 2026, en Tomelloso, en la Ciudad 

Deportiva a partir de las 16:00 horas.  Situada en la Ciudad Deportiva, avenida 

Niort, s/n.  

 

3. CATEGORÍAS Y EDADES 

 

Categoría Año Permitido  

Juvenil 2009 - 2010   
Cadete 2011 - 2012   
Infantil 2013 - 2014   
Alevín 2015 - 2016   

Benjamin 2017 - 2018  Iniciación (no competitiva) 
Prebenjamín 2019 – 2020 y 2021 2022 Iniciación (no competitiva) 

 

*La categoría de edad estará determinada por la edad del deportista el 31 de diciembre 

del año en que se celebre la competición. No podrán participar deportistas menores del 

2022. 

 

4. DISTANCIAS Y CATEGORIAS ACUATLÓN 

 
Categoría Distancia 1º Segmento 

Natación 
Distancia 2ºSegmento 

Carrera 

Juvenil 500 m 2500 m 
Cadete 500 m 2500 m 
Infantil 500 m 2500 m 
Alevín 200 m 1000 m 

Benjamin 100 m 500 m 
Prebenjamín 50 m 250 m 

 



 

  
  
  
 

 

5. PARTICIPANTES 

 Podrá participar cualquier persona que lo desee desde categoría 

JUVENIL hasta PRE BENJAMIN, federado o no federado sin importar condición, 

sexo o nacionalidad. 

 Todos los deportistas Castellano Manchegos que quieran participar a 

través del programa “Somos Deporte 3-18” deberán estar dados de alta en la 

aplicación Educamos CLM (antiguo “Papás”) e inscritos en un equipo de deporte 

escolar en la modalidad de Triatlón con un plazo de 10 días anterior a la 

realización de la prueba. Cada entidad deportiva registrada en el Programa 

“Somos Deporte 3-18” deberá remitir a la Federación de Triatlón de Castilla-La 

Mancha sus equipos con las distintas categorías. 

 

6. Las inscripciones se realizarán a través de la página web de la Federación de 

Castilla-La Mancha; www.triatlonclm.org 

 

7. El plazo de inscripción será hasta el 07 mayo 2026 a las 14:00 horas. 

 
8. ENTREGA DE DORSALES. 

Entrega de dorsales en las oficinas de la piscina de cubierta de la Ciudad 

Deportiva. La hora de entrega de dorsales será desde las 15:00 a 16:00 horas 

Necesario para su retirada el DNI. 

 

9. CONTROL DE MATERIAL Y TRANSICIONES 
 

La zona de transición estará abierta para la entrada de material según los horarios 
descritos en la siguiente programación: 
 

CATEGORIA APERTURA AREA 
DE TRANSICIÓN 

CIERRE AREA 
DE 

TRANSICIÓN 

CAMARA DE 
LLAMADAS 

HORA DE 
SALIDA 

JUV y CDT 15:30 15:45 15:50 16:00 

INF 16:15 16:20 16:25 16:30 

ALV 16:45 16:50 16:55 17:00 

BEN 17:15 17:20 17:25 17:30 

PRE BEN 17:25 17:30 17:35 17:40 

 
*Los horarios son orientativos. El comienzo es a las 15:30 con la prueba juvenil y 
según se terminen la prueba por cada categoría se comenzará con la siguiente. 
 



 

  
  
  
 

 
10. Para el acceso al área de transición y para el control de material es obligatorio presentar 

la acreditación correspondiente (DNI, PASAPORTE, LICENCIA, O DOCUMENTACIÓN 

EN EL MÓVIL), independientemente de que se haya presentado al recoger el 

dorsal. 

11. El control del material se llevará a cabo por los oficiales de la Federación de triatlón 
de Castilla la Mancha, que comprobarán los elementos que consideren oportunos 
para garantizar la seguridad y el cumplimiento del reglamento para la prueba a 
realizar.  

 

12. CAMBIOS 

La organización se reserva el derecho a realizar cualquier cambio por necesidades 

organizativas o por el beneficio de los participantes, debiendo comunicarlo a los 

mismos con la mayor antelación posible. 

 

13.  Se podrá suspender y aplazar la prueba si se observa un riesgo para la seguridad 

de los participantes,  por causa de fuerza mayor o por condiciones 

meteorológicas extremas o de salud que desaconsejen su celebración. Cualquier 

modificación se notificará debidamente. 

 

 

14.  AFORO 

EL AFORO de participación para la prueba será de 100 participantes entre las 

categorías masculina y femenina. La organización se reserva el derecho de poder 

ampliar dicho aforo si lo creyera oportuno. 

 

 

15. RECORRIDOS 

 El lugar de salida y llegada estará ubicado en la Ciudad Deportiva de 

Tomelloso, en la piscina de invierno, calle Avd. Niort s/n. 

 En la Información de cada prueba se indicarán las características precisas 

de las mismas en  ANEXO RECORRIDOS. 

 El participante deberá realizar el recorrido completo. Estará obligado a 

seguir el trazado oficial, así como pasar por los controles establecidos por 

la Organización y será el único responsable de conocer el mismo y no 

desviarse de él. Los participantes, en caso de salirse del recorrido, 

deberán incorporarse por el mismo punto en el que lo dejaron. 

 

 



 

  
  
  
 

 

 Los participantes deberán respetar el medio en el que se desarrolla la 

prueba y mantener limpio el entorno de esta. Para ello no deberán arrojar 

restos de avituallamientos fuera de los recipientes de residuos habilitados 

para tal uso. El incumplimiento de este punto implicaría la descalificación 

de forma inmediata del deportista. 

 

 Queda totalmente prohibido y siendo motivo de descalificación, todo 

comportamiento contrario con las normas de los municipios y espacios 

que engloban el recorrido, especialmente circular fuera del itinerario 

señalado por la organización, vertido de basuras, comportamiento 

vandálico, etc. 

16. El control de la prueba será realizado por Jueces y Oficiales de la Federación de 

Triatlón de Castilla la Mancha. 

 

17. Los oficiales y personal Técnico de la prueba podrán ordenar la no participación o 

retirada en el transcurso de la prueba de aquellos participantes que, por 

agotamiento, lesiones o cualquier otra circunstancia, no estén en condiciones de 

continuar. 

 

18. Todos los participantes deberán utilizar, sin modificar, todos los dorsales y 

elementos de identificación, de acuerdo al reglamento de la Federación Española 

de Triatlón en vigor, no permitiéndose la participación del triatleta que no esté 

debidamente acreditado. 

 

19. Todos los participantes por el mero hecho de cursar su inscripción, aceptan el 

presente Reglamento, si bien para todo lo no previsto en el mismo se atenderá a 

los reglamentos en vigor de la Federación Española de Triatlón. 

 

20. Los deportistas NO PODRÁN CRUZAR LA LÍNEA DE META ACOMPAÑADOS por 

nadie que no esté compitiendo en la prueba. Sería motivo de descalificación. 

 

21. MATERIAL 

 

Es necesario describir el material necesario para cada uno de los segmentos que se 
pueden utilizar en los diferentes segmentos. 
 

 Para la natación: 

Bañador o mono de triatlón, 
Gafas de natación. Son necesarias para proteger los ojos en la natación. 
 



 

  
  
  
 

 Para la carrera a pie: 

Camiseta deportiva o mono de competición, siendo obligatorio en chicos correr con el 
torso tapado y en chicas, se puede correr con bañador en caso de que éste sea de 
competición. Zapatillas de carrera. Si es posible, con cordones elásticos para 
poder calzárselas lo antes posible. 

INSTITUCIONAL 
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